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Tepotzotlán, Estado de México, 10 de enero de 2023 

 

ELEMENTOS DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD APREHENDEN A DOS 

PERSONAS POR SU POSIBLE PARTICIPACIÓN EN EL DELITO DE ROBO 

CON VIOLENCIA 

 

• Los hechos fueron denunciados por la víctima, mientras el cuerpo de seguridad 

implementaba patrullajes pertinentes al operativo Cerco. 

 

• Es probable que los aparentes involucrados se dediquen al robo de transeúnte y 

transporte público. 

 

En atención oportuna a una denuncia ciudadana, elementos de la Secretaría de 

Seguridad (SS) detuvieron a dos hombres por su posible participación en el delito 

de robo con violencia. 

 

Policías de la SS implementaban patrullajes pertinentes al operativo Cerco, con la 

finalidad de prevenir e inhibir actos delictivos en el transporte público, cuando sobre 

la avenida Paseo de las Bugambilias, en la colonia San Mateo Xoloc, un ciudadano 

solicitó apoyo. 

 

Enseguida, los oficiales se aproximaron hasta donde se encontraba el afectado, 

quien refirió que momentos antes dos individuos lo habían abordado, uno de ellos 

sacó un cuchillo de entre su vestimenta para amagarlo y despojarlo de sus 

pertenencias. De acuerdo al reporte, al momento de lograr su cometido y tras 

percatarse de la presencia policial emprendieron huida en una motocicleta de la 

marca Italika, tipo DM200, color verde con negro. 



      
 

 

 

 

Durante la movilización, los sospechosos derraparon y perdieron el control, mismos 

que intentaron correr para esconderse en un terreno baldío; sin embargo, Martín “N” 

e Irving “N” de 44 y 19 años de edad, respectivamente, fueron capturados. Luego 

de realizar una inspección protocolaria, los uniformados localizaron un cuchillo con 

mango de plástico color amarillo, con el que al parecer habrían cometido el ilícito, 

así como los objetos que posiblemente robaron. 

 

Después de ser plenamente identificados por la parte afectada, los detenidos junto 

con la víctima y los objetos decomisados, fueron presentados ante la Agencia del 

Ministerio Público con sede en Cuautitlán Izcalli, donde se determinará su situación 

jurídica. 

 

Cabe mencionar que de acuerdo a las primeras indagatorias, los posibles 

implicados podrían dedicarse al robo de transeúnte y transporte público con 

violencia, en complicidad con una mujer quien supuestamente es la encargada de 

detectar a las posibles víctimas, por lo que continuarán las investigaciones. 

 

La Secretaría de Seguridad le recuerda que los teléfonos 089 Denuncia Anónima y 

9-1-1 Número de Emergencias trabajan las 24 horas del día. Puede contactarnos a 

través de las redes sociales: Facebook @SS.Edomex, y en Twitter @SS_Edomex.  

 

 

 


